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Versión Pública de Resolución, RR-1804/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-1804/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desciasificacíón de la Infonnación,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados de! Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
de! ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

ComislOnáaa\
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instru ̂®órj'''^ I
Móníca María Alvarj88 García

Instituto de Transparencia, || Acceso a ía
Información Pública y Profesión de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la Información

clasificada
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Secretaria de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128

Sujeto Obligado;
Ponente:.

Expediente:
Folio;
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Sentido de la resolución: Revocación parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-1804/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por n lo sucesivo, el recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE TRABAJO, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 212255722000128.

II. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta a su

solicitud de acceso.

III. El doce de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso recurso de

revisión por medio electrónico, ante el instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en^

sucesivo, el Instituto.

IV. El trece de octubre del dos mil veintidós, el entonces Comisionado President^
tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el cual se le

asigno el número de expediente RR-1804/2022, mismo que fue turnado a la

ponencia tres. I I

I I \II
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Folio:

Secretaria de Trabajo
Nohemí León Islas
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212255722000128
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V. Mediante proveído de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós

admitió el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de

base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento a! que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

se

VI. Por acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos,

e hizo del conocimiento a este Órgano Garante, un alcance a la respuesta inicial, por

lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El ocho de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente no

realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede..Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que

se desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

ción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.cierre d
/■

/
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VIII. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

}

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones 1, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumplí^

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigidb en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^ado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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Por otra parte, se examinarán de oficio ias causales de sobreseimiento, en virtud de

que ias mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día tres

de noviembre de dos mil veintidós, había remitido al recurrente un alcance de su

respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento

señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el

Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder las

preguntas con números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38 y 39 de su solicitud de

acceso a la Información pública, lo remitió a un portal de internet, que después de

haber realizado una serie de pasos no se obtuvo la información solicitada.

que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

esíí^tainícíal le señaló al recurrente lo siguiente:

I

l
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Al&nce de Respuesta de laSolicitud deJofoitpaclón

Secretaría deTrab aío

Ealmi2m55Z22Q0Qt2S
Recurso de Revisión: RR-1804/2022II

i'
ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

notrfícado a este Sujeto Obligado, con fecha
Respuesta otorgada a la solicitud de acceso a

En atención al Recurso de Revisión RR-lS04i

26 de octubre del año en curso, derivado d»la
la información, realizada a través de! Sistem^^olicitudes de Acceso a la Información SISAl

con número de folio 212255722000128* por el
idas, con fecha 21 de septiembre del actual.

ZO, de la Plataforma Nacional de Transparenl
cual Usted Impugna las respuestas proporc
referentes a:

Mr el periodo comprefídida a partir del mes de
gi^ue se dé respuesta a la prenote solicitud de
maaórí o documentas que esta autoridad ha
w. Z‘De la Infarmaclán Inmediata anteríar
ifigodo cm/ííó acuerdos, resolucianesy y/a
i infarmaclán o dacumentas ya sea tota/ o

y/o detcrmlntahries que clasificaron
lía en que fenece ia reserva de ¡a Infarnuición o

/ dacumentos que fueron clasificados: así como taSa/én sena/ar cuó/es dacurrontas c b/nrmacíín
can el carácter de reservada previo a septiemb^ del 2019 tienen como fecha de expiraclán eJ
presente año, ei ario 2023, y eJ 2024.5.-Capia d/píttffi íe/ índice de tos expedientes clasificados camo
reservodos, con todos ios datas que exige ei artfe® 728* de ía ley da Transparcnday Acceso a lo
Informadán Púbilca dei Estado de Puebla. 6.-Cop¡(MjgitQldel análi&sy de fo prueba de daño que se
aplicó por cada resenro da /nfor/nación a da datS sea parciaJ a total 7.-B número/cantídad de
solicitudes de información queesta autoridad oont^tó rnvoccnda en su respuesta que h saílcítado
se trotaba de información a de datos que se encobaban clasificados coma reservados. 8.-Cap¡a
digital de cada una de las respuestas en /os que esffi autoridad invocó que la informadán salicitada
se encon traba dasificQda coma reservadaya sea of o parcialmente; /a anterior en la reladán t
la petición mmediaía anterior. TO.-EJ número deexp^i^ents o de registra por coda uno de los recup
de revisión en donde esto autoridadhayasidopart^^sucarácterdesuseto obligadas en t^rmJnq
ta dispuesta parios articulas 169, y 172 fracción  / deíqiey de TransparendayAcceso a la Informac _
Púb/íca deí Estado de Puebla. H.-EI número/cantítha^de resoluciones en matería de transparencia
en donde los resolutivas hcyan condenacb a quepsw autoridad emitiera una nueva respuesta, es^
decir, revocando total o pardatmente una priméa i^spuesto a uno soíTcJtud de infbrmnción. 13./ j
Capia digitaidecadauna délas resoluciones queieháyanemftído con mativo del recurso derevlsím j
en materia detransparencia en dandeestaautoadad haya aster^adaelcarácterdc sujeto obligado/
38.-BI número/cantidad de recomen daciones r^llzadas par ta Comisión de Derechas HiAnarjü^de/ ,?
Estada de Puebla hada esta autoridad, acamppñanda capia digital de la recamer\dadán ̂  te frre
reafízada. 39.-EÍ número de tiabajadares de ba^yde confronzo que laboran en este su/eto obllp

_dees^njbmec/ón señalar la antíguedad de trabajo por cada uno de tos burócratas.

*Lc Información qué a continuación se ̂licita ̂
septíernbre deJ año dos ml¡ diecinueve a ia fechen
ínfrirmacíón. 7,'f/ númerzi/cantidad precisa de im
clasificado como reservada pardal a Éato/ma
prtsporcfonar ¡a fecha en que este sujeta §
deter/nrnacianes que dasificamn como reserveú
parcialmente. S.-Copta digital de las acuerdos, rw
como reservada ?nfr)rmac/órí □ documentos. 4.4.0 h

m  17 fifi
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas
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212255722000128
;.-SnTurO DE TÍAHSWStNa\ ACCESO A LA
ÍLCCHAIACKXJ •\i^l^C.^YP^^01tCCúN Di
DATCS P05O\ALE5 Oa ESTADO CE fVSBLA

Con fundamento en los artículos 1,|31 fracción V  y 36 de Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de f ue&a; 1,2 fracción \, 10 fracción 1,12 fracción
Vf, 16 fracciones 1 y IV, 17,156 fracción l|/ y 1^ fracción III de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Esfedo & Puebla; 1 y 20 fracciónX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Trabajo, ptf- est^conducto se realiza el siguiente alcance
de respuesta: m.

4

En contestación a su pregunta númarc/caTOdadprec/sa de ifífatmQtíón a documantns que esta
cülQJídod ha dasiftcada cama reservada parei^a tormente." Por lo QUe respecta al periodo
septiembre 2019 al 31 de diciembre íe 20^, la Secretaria de Trabajo, no clasificó

■  Información o documentos como resei^adtS parcial o totalmente; por lo que refiere
al ejercicio 2022, a la fecha de íngres&de gj solicitud, se tienen siete expedientes
clasificados en su modalidad de reserv^a ctó manera total.
Contestando a su pregunta‘2.'Defaín/drrJjc«J^rnedÍ0í0(uiten'íwpnjparcfanQf/a^haenqLces:a
sujeta obligada emitió acuerdos, resoluciones, y/a de^mmatíanes que dasí/Iccron cama reserifoda fnfarmaclán
odocumEfítasya sea tataiapardainante'. Concatép^o con la respuesta inmediata anterior, se
hace de su conocimiento que, a ia fecha oe^greso de su solicitud, se tiene la emisión

:  de un acuerdo, mediante el cual se confíiM la clasificación de los expedientes en su
modalidad de reservada, con fecha treint^ ejunio del presente año.

Contestando a su cuestionamlento '3.-Copfc£/gitaldeía50cuejdas.re9a/ucfone^y/adetermiriacianec
Qu® c/asi/fccron coma reservada infbmiflCíón o docuir®tas_'Se haCe de SU conocimiento qu©, la
información de este Sujeto Obligado, encuentra publicada en la Plataforma
Nacional delransparencla, como parte d^^s obligaciones establecidas en el artículo
77, fracción XXXIX Tas ocios y reso/u^oBes del Comité de Tronsporenda de /os
sujetos obügodos* mediante el siguíentghipen/ínculo:

. httPs://traPsparencía.PUebla.gob.mx/dols/a|juntQs/1342 1667951507 8Qld5f1clQQ11
.  m5M2B5blD_ébmdB^_dí | |

’^^^kfTTPÍacíón con sus preguntas f&ho en rmb ̂ necc la reserva da (a ¡nfarmoclórr a documentas
que fuemñchsi^oadQs: asi como también seño^cuáJas dm^rrtantos a información con el carácter de reservado

V  previa a sef}t¡embredel20W tienen camofecba^expirac¡ól^presenteaño,elaño2023,yel20245.-CopÍad¡gítal
I Je de!(ndice^gjpstícoedienles clasificados coerJreservados, tedosíos datas tjue exige el artículo 128" defa iey
^ de Trgnl^^píayAcceso □ ia Infarmac/ó^ública del EstSlo de Pueb/a.' Se reitera que, durante el

’íí^
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Expediente:
Folio:
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(JATOS PdSOSAlfS un ESTACO CE PUSaA

periodo de septiembre de 2019 al 31 de diciembre WX la Secretaría de Trabajo, no
clasificó información o documentos como reservad^^arcial o totalmente, por lo que
no existe fenecimiento en los años 2023 y/o 2024.‘fo§otra parte, lo correspondiente
a) ejercicio 2022, la información respecto al índice dp ̂ pedíentes Reservados de este
Sujeto Obligado, se encuentra publicada en ta Platáfo'^a Nacional de Transparencia,
como parte de sus obligaciones establecidas en¿4 artículo 77, fracción XLV ’EI
catálogo de disposición y guía de archivo documentólos instrumentos archívfsticos
y documentales, de conformidad con lo establecí^^' en las disposiciones jurídicas
aplicables', mediante el siguiente hipervínculoi
httPS://transparenciapuebla.gQb.mx/docs/ad]untQS^82 1658848399 26c0fcecf74c
538aeaf9ca3f732ac58b.pdf ^
Contestando a su cuestionamiento'6.-CDp/adígfto/de/í^//s&yt/e la prueba rfedoflaíjuesecpffcá

^  par cada reseña de infarmación a de datas sea parcial a tQtaL''Sé¿^ce de SU conocimiento qUG, la
^  información de este Sujeto Obligada, se encue®fe publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, como parte de susobli^clenes establecidas en el artículo
77, fracción XXXIX "Las actas y resoluciones deltíCfeité de Transparencia de los
sujetos obligados", medíante el siguiente hipervínt^liá

^ https://transparencía.DUGbla.gQb.mx/docs/adjunt^s/1342 16679515Q7 8Qid5f1c10Q11
n75ad2^5blQeb91d_63j3df | |

I
Por lo que respecta a V.-EI númeru/cantídcd de salicitv^ de ínjjrmacidn que esta autoridad cantesbS

c/dna d^ddtas que se encontraban dosipcadas
reservcdas^' Se hace de SU conocímientoíque, ¿ la fecha de ingreso de su

requerimiento, este Sujeto Obligado tiene unapolicíti^ de acceso a la información,
mediante la cual se informó al solicitante dejia clasitóación de expedientes en su
modalidad de reservada. ^ |
En relación con su cuestíonamiento ‘S.-Ccpiaiigiíd de cadena de ¡as respuestas en tas que
autondüd invocó que lo infatmadón sofídtada se enépntraba cfosíp^do como reservada ya sea tot
pcrdatmerite: ta anterior en ta retaddn can la pet/ctfn inmediata anperiar^.* Se anexa COpla de Is
respuesta de la solicitud con número de/olio 21225572|000055, de fecha treint^e
junio del actual. ¡ i 7

Contestando a su pregunta no.-£t númerc/de expediente a de tegistro por cada una délas recursas de
revisión en donde esto ouíondad boya sido porte etf su carácter de sujeta obligada, en térmha de h dispuesta por
tos artículos 169. y 772 fiucdón I de ía Ley de ránspcrencia y Acceso a h Infarmadán Púbíica del Estado de,

ffjt.
^4

ínvccando en su respuesta que la salidtada se trataba de tnf<
como

'• Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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de Trabajo
Cobíemd de Puebla

V; tPuebia.*Se hace de su conocimiento de los ^Omeros de expediente de los recursos de
revisión del periodo 2019, a la fecha de presentación de su solicitud: RR-1052/2019, RR-
0301/2020, RR-O'410/2021, RR-020972022, R.íl-ffi64/2022, RR-1349-2022, RR1255/2022
RRl348/2022y'RR-l235/2C2Z

Contestando a su pregunta'_n.-E/númsra4:ar^rfi
donde bs resalutiVQS hayan condenado a que esta QutoTi^(^m!tíera  una nueva respueata. ea decrr, revocando

' tota}oF<i^b]m€nleunapñ{neraiespuestaovnasolícitud^i{¡fótmadón-.“SQ hace de SU conocimiento
que, no se tiene resolutivos donde se haya c§_[raenado a esta autoridad.
Por lo que respecta a '„73.-Cop/a tígíiol de cada resolucíonES que se heyon emitida con mcdm
del recurso de revisión en moteno de transparencia en don^sta outon'dad hoya ostentado e/ carácter de sujeto
obt^ado.' Se comunica que, dicha ínformac^ la podrá consultar en la página del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Iniciación Pública y Protección de Datos
Personales dej .Estado de Puebla (ITAIP^, mediante los siguientes enlaces
http57/itajpue,OTRjpx/pod:al2O2.OAeGuiso5R0sÍQn.php?amo=2O22
https7/itaipue.Qrg.mx/port3J2Q2Q/calendari{MenQ.php?anÍQ^2Q22&mesTLn

Contestando a su cuestionamíento ‘SSrEl núj^ra/cantidad da recomendaciones realizadas por lo
CorTR&Mn de Derechos Hur7ior7os de! Astado ds Puebla híMa esta outon'dcil oeompañondo copia digital de la
recomendación que h fue reaiizadíL.' Se reitera (^respuesta otorgada- con fecha 21 de
septiembre del año en curso, por la cual, ^le hizo saber que dicha información se
encuentra disponible en el portal de obll^|iones de transparencia en su fracción
XXXVRECOMÉNDACIONES DE DERECHf^fUMANOS", la cuales de acceso libre y
lo podrá consultar, medíante los siguiente^ t^sos:

1. Ingresar en el buscador de int^net^lataforma Nacional de Transparencia',
https:/¿www.p[atafor madetra^paryia.Qjg.mx

Z En Estado o Federación seleTCÍonar|Puebla".
3.- Seleccionar institución 'Sedretaría í& Trabajo'
4. Posteriormente se desglosará las ■gblígacíones Generales. Ja cual puede

hacerse ya sea en la operan de 'masí|íco'' o 'listado"
■ ■ 5. Seleccionar ART-77-/>0ÜC\r RÉ|omEN DACIONES DE DERECHOS

_  HUMANOS" / .?

.Sinerfíbargo. se proporciona el siguiente hipervínculo que se encuentran contenido
en dicha fracción:

-</'■ ««w ruuu

V *•

i ^

f'-
i

ds resoluciones en /naterio de iransporenda en

"TI

i

I  Olt
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Secretaria de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

\STITUIO DE ACCEDO A LA
i^roK.'AAaóM =utn.CA i ̂ “X>rECC■óN de
DATOS P£RSO^^«J■:S KL ESTADO CE PUÍE2LA

Gobierno de Puebla

http://tran5Darencía.puebÍa.pQbjnx/d(jcVadíuntos/1342 1587665493 8e36ccaQ2632
cd793a526e3fT714760c.odf | %
Lo que refiere a “39j-EI número de trobqÍQdore^.detfasey da canfianío Que Jobo/cn en este sujeto obügada
de esta infitrmoción señalar la cntígüedod de ti^bojo^or coda una da los burócratas-.’ Se reitera la
respuesta otorgada con fecha 21 de sep^íen|bre del año en curso, en la cual se hizo de
su conocimiento que, en virtud de las r^lisciones que se señalan para éste Sujeto
Obligado en materia de Transparencia j^c|eso a la Información, la información que
requiere no se encuentra con el nivel ^ desagregación que solícita; ya que para
generar ia misma se requiere del análisis;^e^udla de cada uno de los expedientes que
obran en esta Dependencia, constítuy^cra un requerimiento que sobrepasa las
capacidades técnicas, humanas y mateila^s con que se cuenta, suspendiendo el

Ntrabajo sustantivo que se requieren en lq¿rorocedlmlentos que se tienen, sirviendo
como apoyo al criterio 3/17 emitido poix^ Instituto Nacional de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que a la Ie>a dice:

'No existe oblígaclún de elaborar docurr^ iLos ad hoc para atender las solicitudes do
acceso a la tnForfnaelón. Los antculos 129 £ ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
tnformación Pública y I3a párrafo cuarto, CKla Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
infórmacTón Pública, señaiart que los suMps obligados deberán otorgar acceso a ios

/  documentos que se encuentren en sus ai^mvos o que están obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias ji^nclones. conforme a las características f&icas
de la infórmacidn o del lugar donde se encifed&e. Por lo antenor, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a ia infomilcí& del particular, proporcionando la información
con ia que cuentan en el formato en que^ misma obre en sus archivos: sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender&s spUdtudes de Informaclórt*.

I  .sSin embargo, ei número trabajadores decas^ de confianza de este Sujeto Obligado,
se encuentra disponible en la Platafprma^Nacional de Transparencia, la podrá
consultar mediante los siguientes pasos;

1. Ingresaren el buscador de In/ernet ^flataforma Nacional de Transparencia',
httDs://www.plataformadetynspareacia.org.mx

2. En Estado o Federación sey^ccíonar puebla*.
3. Seleccionar institución "^cretaría d^ Trabajo'
4. Posteriormente se desasará las coligaciones Generales. la cual pi^f

hacerse ya sea en la op/ión de 'mosaico* o 'listado' \ v
5. Seleccionar ART-77-x5b ' PUESTOS'/■VACANTES'

-6

>
Secmtadp
ta Tnb^

i/DlCA

f 800 466 37 86

^ Seorotaría.
cia “Trabajo in tzegrídaci

Cobf«rr»9 ^«9 IMn

Sin oCro par-Cic:ula.r, lo enviamo» un cordial sa o.
íée

y>-
ACenCami

'CuaCro Vocos Moroica Ruetsla do Zara a~; a OS de noviembro de 2022
I-a Unidad do npransparenofa d^vJ^-SeoroCaria de *1~rabajo

Lo anterior, se dio vista al recurrente para que dentro del termino de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario respect^l
alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algo, tal como

quedo establecido por acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós.
(

\ Tel: (222} 5Ó9 60-60’ v'/ww.itaipue.orgimx
\
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Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128
.■«nnro de tíansp*5íscia. acczso a la
INK:R.W.CIt>4 5Úei.lC-'YFW3ltCCí» DE

DA-^CJ FÍ-RSO.NALES O?. ESTADO DE FX^LA

Ahora bien, del alcance a la respuesta inicia! proporcionada por el sujeto obligado al

agraviado se observa que este último reiteró su respuesta inicial dando hipervínculos

directos a los sitios web proporcionados y otorgando respuestas directas en otros

casos, pero sin otorgar la totalidad de la información requerida, por lo que, no se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción IH de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente envió
a la Secretaría de Trabajo, una solicitud de acceso a la información pública, a la que
se le asignó el número de folio 212255722000128 y se observa que pidió:

"La información que a continuación se solicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.
1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.
2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.-Copla digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.
4.-La fecha en que fenece la reserva de ia información o documentos que
fueron clasificados; asi como también señalar cuáles documentos o
información con el carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen
como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
5.-Copia digital del indice de los expedientes clasificados como reservados,
’^ofTstodos ios datos que exige el artículo 128 de la Ley de Transparencia y
WMso a la Información Pública del Estado de Puebla.
•Gr^opia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada
reserva de información o de datos sea parcial o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad
contestó invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información
lí^de^atos que se encontraban clasificados como reservados.
8^opia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en ia relación con la petición inmediata anterior.

n

/ Te!: (222) 309 60 60 wvvw.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de ios articuios
173 y 175 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a ía Información Pública del
Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.‘EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva
respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a
una solicitud de información.

12.-De la Información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Púbiica.
13.~Copia digitai de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.
14.‘EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido
llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal
que determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u
omisiones de esta autoridad.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada
uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta
autoridad ya sea de manera parcial o total.
17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el
caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como el número de
expediente correspondiente porcada uno de estas demandas o recursos.
IS.'EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de ios artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de
presunta responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato
anterior, así como también el puesto/cargo/categoría del servidor púbfícd\
señalado en cada una de estos. (A
20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustancia^^ .
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la ):iey^
General Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órg^ffo
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley Gene
Responsabilidades /Administrativas.
22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad há'presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obiigado., ^

Av5Oce201, Centro, 72000 Puebla, Pue; CP. 72000 •  ■ •, , Tel; (222] 3u9 60 60 www.itaipue.org.mA
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23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, asi como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.~EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.
27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas
morales.

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por
medios digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción
tendiente a dar a conocer información institucional derivado de las actividades

y funciones de este sujeto obligado.
29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos,
convenios, y/o pactos con terceros.
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los
nombres de las personas físicas o morales con las que se celebraron.
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación
pública.
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curiel Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González,

^^igúel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
“^Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

. Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V. _
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
—Gabriel Sánchez Andraca.

w>

páñía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco. ¡

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 ^ Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.'mx
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Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martinez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

. Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C. V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios;'
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior. /
35.-Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
www:hipocritalector.com
ivmv. serrano/} oí/c/as. com

www.mtpnoticias.com. -
www.intoieránciadiario.com

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 \ Tel; (222) 5C^ 60 60 www.itaipue.org.mx
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www.puebla.contrareplica.mx
www.eisoldepuebia.com
www.retodiarío.com

WWW. urbanopuebia. com.mx
www.miienio. com/puebia
www.periodicocentrai.mx
www.sucesospuebia.com
WWW. h eraido depuebia. com
www.paraboiica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebia/
WWW. eip opuiar. mx
www.24horaspuebia.com
WWW. eniacenoticias.com.mx

www.aimanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx

www.eiquetzaidechoiuia. com
www.revistaunica.com.mx

www.eiincorrecto.mx

36.-Copia digitai de ia documentación comprobatoria de ios actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un iapso de tres años anterior a ia fecha de
contestación de ia presente soiicitud donde figuren ios portaies de internet
señaiados en ei punto inmediato anterior; io anterior de conformidad a io
señaiado por ei artícuio 132 de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios dei Sector Púbiico Estatai.y Municipai.
37.-Ei número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por ia Comisión de
Derechos Humanos dei Estado de Puebia en ias que esta autoridad ha sido
señaiada como presunta autoridad vioiadora de derechos humanos y se ha
visto obiigada de rendir informe correspondiente.
38.-EÍ número/cantidad de recomendaciones reaiizadas por ia Comisión de
Derechos Humanos dei Estado de Puebia hacia esta autoridad, acompañando
copia digitai de ia recomendación que ie fue reaiizada.
39.-EÍ número de trabajadores de base y de confianza que iaboran en este
sujeto obiigado, de esta información señaiar ia antigüedad de trabajo por cada
uno de ios burócratas.

40.-EÍ iugar de aimacenamiento físico y/o digitai de ios datos personaies que se
registran por todo aquei ciudadano que reaiice ante este sujeto obiigado
cuaiquier tipo de interacción que genere ei aimacenamiento de: su nombre
compieto, domiciiio y teiéfono.
41.-De ia anterior base de datos cuaies guardan registro de manera digitai y con
conexión a un servidor ai que se pueda acceder mediante
42.-EÍ número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, quereiias, o actas
que esta autoridad haya generado con motivo de una fiitración de

~^^f^mación/documentos.
^^3.^a fecha en que se presentaron o ievantaron estos reportes, incidentes,
--.-ddnuncias, querejias, o actas, señaiando ei número de expediente o de registro

de aqueiias que emanaran de ia fiitración de documentos de ios que esta
autoridad guarda ei imperativo iegai de su custodia, asegurando ia protección
de datos personaies en su posesión.
44.-De ia información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos

como origen fiitraciones detectadas en aiguno de ios siguientes
' portaies de internet o biogs: '

www.hip6critaiector.cqm
www.serranonoticias.com

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 • Tel: (222) 309 60 60 '/«/vvw.ita¡pue.org.mx
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www.nitpnoticias.com
www.intoieranciadiario.com

www.puebla. contrareplica.mx
WWW. eisoidepuebla. com
www.retodiario.com

www.urbanopuebia.com.mx
www.miienio. com/puebia
www.periodicocentral.mx
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A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente: .

Respuesta de Solicitud de información
Secretaría de Trabajo

Folio: 212255722000128

En atención a la solicitud de información realizada a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0 de la Plataforma Nacional de

Transparencia, con número de folio 212255722000128, formulada a esta Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Trabajo, para su debida atención, a través del
cual textualmente solicita lo siguiente:
... (Transcripción de solicitud)

Con fundamento en los artículos 1, 31 fracción V  y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción I, 10 fracción l,/T2
fracción VI, 16 fracciones I y IV, 17, 150 y 156 fracciones ¡i y IV de la Leyidé
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; 1 y^tz
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, se otorga atención^
su solicitud de acceso a la información en el ámbito de nuestra competencia.

•  Con fecha 12 de agosto del año en curso, este Sujeto Obligado le informó de la
incompetencia parcial de respuesta con relación a los siguientes
cuestionamientos: 18.- (...), 19.- (...), 20.- (...), 21.- (...), 26.- (...), 27.- (...), 28.- (...),
29.- (...}, 30.- (...), 31.- (...), 32.- (...), 33.- (...), 34.- (...), 35.- (...}, 36.- (...). - ^

•  Por lo que refiere a sus preguntas: 1.- (...}, 2.- (...), 3.- (...), 6.- (...), 7.- (...). Se
hace de su conocimiento que la información la podrá verificar en la Plataforma^
Nacional de Transparencia, mediante los siguientes pasos: '

' ‘ . ! I ' I ’ x i '
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128
.•CITUTOD

iNfCR.WW3C«J ̂ aiCA V MíünCC ÓN Di
Üí.TOSf*;SOWl.ES DEL ESTADO CE FVEBLA

.*JCPA»tNOA. ACCESO A LA

Ingresar en el buscador de internet
Transparencia" https://www.piataformadetransparencia.org.mx

En Estado o Federación seleccionar "Puebla".

Seleccionar institución "Secretario de Trabajo"
Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales la cual puede

hacerse ya sea en la opción de "mosaico" o "listado
Seleccionar ART-77-XXXIX-A "COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Finalmente podrá encontrarla información solicitada.

1. ‘Plataforma Nacional de

2.

3.

4.
n

5.
ff

6.

• En relación a su cuestionamiento 4.~ (...) Se hace de su conocimiento que, esta
información la podrá consultar en la Plataforma Nacional de Transparencia,
mediante los siguientes pasos:

Ingresar en el buscador de internet
Transparencia" https://www.plataformadetransparencia.org.mx

En Estado o Federación seleccionar "Puebla".

Seleccionar institución "Secretario de Trabajo
Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales la cual puede

hacerse ya sea en la opción de "mosaico" o "listado
Seleccionar ART-77-XLV "CATÁLOGO Y GUÍA DE ARCHIVOS

1. ‘Plataforma Nacional de

2.

3.
tf

4.
tf

5.

•  Con respecto a su cuestionamiento 8.- (...) dicha información es de acceso al
público consultar a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISAI 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente enlace
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx: en la cual podrá elegir el sujeto
obligado de su interés.

•  Contestando a su cuestionamiento 9.- (...) Se informa que, con fundamento en
tos artículos 173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, este Sujeto Obligado no cuenta con información
al respecto.

•  En relación con sus preguntas 10.- (...) se comunica que, dicha información la
podrá consultar en la página del Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla
(ITAIPUE), mediante el siguiente enlace:
https://itaipue.org.mx/portal2020/recursosRevislon.php?anio=2022

•  En respuesta a su cuestionamiento 12.- (...). Se hace de su conocimiento que
este Sujeto Obligado, no ha tenido un resolutivo emitido por el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE), en el cual, haya revocado total o
parcialmente una primera respuesta a una solicitud de acceso a la información,
por lo tanto, no hay información que reportar.

•  relación a con su pregunta 14.- (...) Se informa que, se tienen 44 Juicios de
^^^paro indirectos, en los cuales se señala como autoridad responsable a la
“^^ecretaría de Trabajo.
'w’^Por lo que se refiere a 15.-(...) Se [nforma que, no es posible proporcionar la

información requerida, toda vez que la petición formulada refiere a un tiempo
futuro, desconociendo el número de sentencias en las que el Poder Judicial de
la Federación determinará amparar y proteger al quejoso.

•  Por lo que respecta a 17.- (...) Se informa que, no se tienen demandas de
amaros directos que haya interpuesto este sujeto obligado, en contra de

'dones o sentencias del Poder Judicial Federal.

Lo que refiere a su cuestionamiento 22.- (...) Se informa que se tienen ocho
denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, con motivo de
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■HsnTijro Ce rRANíPA®^ a<x£30 a la
iNFDfiAWaON PÚSllCA ypoOIECCON DE

DATOS PEfSONALES Da ESTADO CE PUEEIA

presunta comisión de delitos en contra de funcionarios o ex funcionarios
públicos.

•  Contestando a sus cuestionamientos 23.- (...), 24.- (...) se hace de su
conocimiento que, la información que solicita está considerada como reservada,
por tratarse de investigaciones susceptibies en su integración. Por lo anterior,
en términos de io dispuesto en los artículos 23, 100, 101, 103, 104, 106 fracción i
y 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 1, 2 fracción I, 113, 114, 115, fracción I, 116, 118, 119, 123 fracción XI,
124 primero párrafo, 126, 127, 130 131, 132 y 155 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, así como lo establecido
en los Lineamientos cuarto, quinto, sexto segundo párrafo, séptimo fracción I,
octavo. Trigésimo primero. Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 5 fracción III,
14 y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo; el Comité de
Transparencia de ia Secretaría de Trabajo, en su Tercera Sesión Extraordinaria,
celebrada el día diecinueve de septiembre de año en curso, determinó confirmar
la clasificación en su modalidad de reservada, con las facultades que le
confieren ios artículos 22fracción II y 155 inciso a y último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia, por un
periodo de cinco años, o hasta en tanto en cuanto, subsista la causa que le dio
origen a la clasificación.

•  Referente a 25.- (...) Se hace de su conocimiento los nombres de los Servidores
Públicos, quienes han sido tituiares dei órgano interno de control en esta
Dependencia.

Nombre

José Antonio Valezzi Hoffner

Daniel Casillas Cruz

Mermes Macarra Trujillo
Hermelinda Araceli Torres

María Alejandra Luna Javier
Gaspar Garciamontes Culebro

•  Respecto a 37.- (...) Se informa que, se tiene registro de tres quejas y denuncias
sustanciadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla en
las que esta Secretaría de Trabajo ha sido señalada como presunta autoridad
violadora de derechos humanos.

•  Contestando a su cuestionamiento 38.- (...) Se hace de su conocimiento que,
dicha información se encuentra disponibie y de acceso libre en la Plataforñiá
Nacional de Transparencia; mediante los siguientes pasos: i V

Ingresar en el buscador de internet ‘‘Plataforma Nacional
Transparencia" https://vmw.plataformadetransparencia.org.mx ^

En Estado o Federación seleccionar "Puebla".
Seleccionar institución "Secretario de Trabajo
Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales la cual puede

hacerse ya sea en la opción de "mosaico" o "listado
Seleccionar ART-77-XXXV "RECOMENDACiONES DE DERECHOS

1.

2.
3. 99

4.

5.
HUMANOS
6. Finalmente podrá encontrarla información solicitada.

tt

•  Lo referente a 39.- (...) Se hace de su conocimiento que, en virtud de las
obligaciones que señalan para_ éste Sujeto 'Obijgado en materia d
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Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128
; íTTnro di tvj^jPA^tNC'A. acceso a la
MCfi.\voQr) JcaiCA V PíonccCw dí
CATC3 PvISXXALES DEl ESTADO CE PUEBLA

Transparencia y Acceso a la Información, la información que requiere no se
encuentra con el nivel de desagregación que solicita; ya que para generar la
misma se requiere del análisis y estudio de cada uno de los expedientes que
obran en esta Dependencia, constituyendo un requerimiento que sobrepasa las
capacidades técnicas, humanas y materiales con se cuenta, suspendido el
trabajo sustantivo que se requieren en los procedimientos que se tienen,
sirviendo como apoyo al criterio 3/17 emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de
la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atenderlas solicitudes de información”.

Sin embargo, la información que se encuentra disponible en la Plataforma
Nacional de Transparencia, la podrá consultar mediante los siguientes pasos:

Ingresar en el buscador de internet “Plataforma Nacional de
Transparencia” https://wwv/.plataformadetransparencia.org.mx

En Estado o Federación seleccionar “Puebla”.

Seleccionar institución “Secretario de Trabajo”
Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales la cual puede

hacerse ya sea en la opción de “mosaico” o “listado”
Seleccionar ART-77-X “PUESTOS Y VACANTES”

6. Finalmente podrá encontrarla información solicitada.

1.

2.

3.

4.

5.

•  Contestando a la pregunta 40.- (...) Se hace de su conocimiento que, los
datos personales que se recaban derivado de las finalidades específicas, en
ejercicio de las facultades y atribuciones de la Secretaria de Trabajo, obran en
almacenamientos físicos y electrónicos en las instalaciones de la misma.
•  En relación con su conocimiento 41.- (...) Se hace de su conocimiento
que, los registros de las bases de datos digitales, se resguardan en los equipos
de cómputo de la Secretaría de Trabajo asimismo, no se cuenta con un servidor
para tal efecto.

Respecto a los cuestionamientos vertidos en los numerales 42.- (...) 43.-
/..J, 44.- (...) Se informa que, este Sujeto Obligado no ha generado incidentes,
dphuncias, querellas o actas con motivo de una filtración de información o
documentos, por lo tanto, no ha información que reportar.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

^..-^iSe-impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las
Ssiguiehtes razones:

(/ ̂ La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un
^ portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se

Tel: (222) 309 6Ó 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO Oe rRAN3PÍ.=t\C’A ACCÍ50 A ly.
ifiFORWíaON PUfil CA V PÍÍOTECCON OE
DATOS PERSONAilS DEl ESTADO CE PUtHLA

obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con una supuesta guía que en todos los casos resulta inútil para
obtenerla información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la letra
las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la información
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce al
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en
el portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados,
máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de largas
direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente eniace, el cual permite
descargar con tan so/o un clic la ley de transparencia local, misma que se
encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc__d
ownload&gid=12471&ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que
proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:
1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
https://www.congresopuebia.gob.mx/index.php
2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.
3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.
4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la
descarga en su equipo.
No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible,
lo que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema
compartido con el resto de las secretarías que integran el poder ejecutivo del
estado, y en un ejercicio inédito de opacidad buscan sortear la obligación de
proporcionarla información pública que se les pidió.
Suponiendo sin concederla existencia de la información pública que fue solicitada,
no hay impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y
claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionario
pianteó recibir por vía electrónica la información requerida, lo que permite facilitar
la información proporcionando el enlace o la cita de URL que contiene los datos en
cuestión.

Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud/de
información copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Direkfák
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado gue%/
documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en linea o aiojada-
en un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio de
internet, se podría proporcionar la información al peticionario en los siguientes
formatos: n

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTreJoGmicia.
pdf
https://tinyurl.com/84tk2cjw
Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras
de respetar los principios constitucionales y legales de la información pública -
compieta, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la información con
enlaces todavía más pequeños o bien con ei uso de un código QR, esto siempre y

\  ' ' i ; / I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR<1804/2022

212255722000128

'(I

lii
-•^nruro de tí/,nspa5ev:ia. acceso a la
(N'-CK.v.'Oüfj Auaic.^ V ríüivccOn re
DATC3 PE.TS£yíALE5 DL ESTADO DE PUEBLA

cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.
El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula
haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de transparencia
al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las características de
un hecho notorio , teniendo en cuenta la serie de pasos previos que supone
acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información
a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud. Lo anterior contraviene
principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse
entre otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y
eficacia.

Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10,
11 y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el
suscrito rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio web
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones,
instituciones y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos
contenidos en los artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo
de todo procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estado,
el que deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en los
hechos no se logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donde
supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública
requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido
responder con información pública contenida en un sitio web de una autoridad
distinta a la receptora y obligada de la solicitud de información, también lo es que
la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus
archivos o registros, pues se trata de información que guarda relación con las
facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose lo solicitado en la
hipótesis del artículo 158 de la ley de transparencia local.
Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del artículo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperativo
para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección
electrónica completa de la información que les fue solicitada.
Artículo 156.‘Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

^ftmquna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica
¡Completa para consultar la información requerida, configurándose un impedimento
refríe amerita la presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el
artículo 170 fracciones I, V, X y XII de la multi aludida ley. La autoridad o.culta la
información pública que le fue requerida haciéndose valor de respuestas con
Jiribilla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la imperiosa necesidad de
señalar con toda claridad el pacto ínter secretaria! para denegar el derecho
ciudadano al acceso a la información pública.’'

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas
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212255722000128

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

De la literalidad del^acto que ee imputa a este Sujeto Obligado, se advierte que
NO ES CIERTO EL ACTO 'RECLAMADO, tal como lo pretende hacer valer ̂
hoy recurrente, en virtud a que. en ningún momento, y ni do forma alguna, ha
violentado ni/desconoctdo su derecho de acceso a la información, con base en
los argumentos que a continuación se manifiestan,  y para efectos de poder
controvertir^de mariera adecuada, se procede a contestar de manera preasa y
en lo particular el motivo de desacuerdo que hace valer el hoy recurrente.

•  PRIMERO.'^lspn respecto al agravio manifestado por el hoy recurrente;
•. ..Se impugnan /as respuestas 1, 2. 3, 4. 5. 6, 7, 8, 10, 11. 13. 33. y 39 por ias
siguientes razones:
La característica de estas respuestas es ía ilegal remisiórx de! peticionaría a un portal
de irrtemet, en donde después de una serie de pesos supuestamente se obtiene la
información reguerida. Se trata de urfa respuesta Que obstruye eí derecho a la
información pública, llevando at ck/dadano a escudriñar eí portal de fransparencJa

•se

cón una supuesta guia que en todos los casos resuKa Inútil para obíerter la
información pública que se soiieitó. pues aun siguiendo al pie de la letra las
indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la Información
solicitada, es decir, a sabiendas de su Inexistencia et sujeto obUgacto conduce a!
ciudadano a un callejón sin salida...'

No le asiste razón legal alguna al recurrente, en virtud de que el Sujeto Obligado
a] que represento, con respecto a los cuestionamientos que ahora recurre el
quejoso, procedió ep términos de la normatividad en la materia, es decir, a lo
' establecido por el artículo 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.-que a la literalidad indica;

■ARTÍCULO 1SS
Las formas en las que c) sujeto obSgado podrá dar respuesta a una ^ircitud de
ir^rormactin son las stgutentes:
IV. Entregando la Infon^cáón porel medio electrónico disponible para eDo,...

Es menester señalar que. este Sujeto Obligado no actuó de manera il^al y en
ningún momento se obstruyó su derecho de información, ya que, a decir del
ahora qu^oso se le llevo a escudríñar el Portal de Transparencia con “una
supuesta guía que le resultó inútil...” y demás parafraseo oscuro y ^Ito de razón,
que blisca confundir a este'Honorable Órgano Garante.

.1

Este. .Sujeto Obligado, otorgó al ahora recurrente legal respuesta a ^
requerimiento, toda vez que, la Información requerida por el peticionarlo Sl\^
encuentra publicada en el Portal de Obligaciones de Transparencia y la págtnf
web ofídai del Órgano Garante https://itaipue.org.mx/portal2020/tndex.php¿

SEGUNDO. Con relación al agravio manifestado por el hoy recurrente que,
et caso de que ta información en efecto se encuentre contenida o pub/lcada en el porra/ de
internet at que remite, fe autoridad no tendría impedimento en enlazar a! solicitante at virpfcuio o
dirección etectrónica que riontenga los datos soUcitados...^ es un hecho subjetivo,
la ¡nf<»macídn publicada por la Secretaria de Trabajo, SI se encuentra di^
para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que como podrá ^
observar el Honorable Órgano Garante, en eí-agravio manifestado por el ahora
quejoso, se podrá advertir que éste no agotó los medios para verificar que,
efectivamente la Información SI se encuentra en la respuesta otorgada en tiempo .
y forma, con fecha veintiuno de septiembre del año en curso. ]

t que
nible
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TERCERO. Sin embargo, en aras de sustanciar la entrega de la información
proporcionada por este Sujeto Obligado y observando los principios rectores del
derecho de acceso a la información establecidos en el artículo 3 de la Ley de la
materia; con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, en vía de alcance de
respuesta, se hizo ilegar al hoy recurrente, un correo electrónico a la dirección

señalada por él, haciéndole saberlo siguiente; •

Alcance de respuesta que se observa en el cuarto considerando de la presente

resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a !o señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran ias pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a! recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de escrito de solicitud de

acceso, en tres fojas.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso a la información folio 212255722000128, de fecha veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor probatorio

^^rminos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles
el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el^umeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

. Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

■^íque a continuación se mencionan:
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del nombramiento del

Director General Jurídico de! sujeto obligado, de fecha tres de marzo de dos mil

veintidós, firmado por el Titular de la Consejería Jurídica.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo de

nombramiento del Director General Jurídico del sujeto obligado, de fecha tres de

marzo de dos mil veintidós, firmado por e! Titular de la Consejería Jurídica.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo de

designación del Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, de fecha

tres de marzo de dos mil veintidós, firmado por el Secretario de Trabajo.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de registro de

la solicitud de acceso a la información pública con númefo de folio

212255722000128, de fecha seis de agosto de dos mil veintidós, emitida por la

Plataforma Nacional de Transparencia, con anexo.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la Primera

Sesión Extraordinaria del mes de agosto de dos mil veintidós del Comité de

Transparencia, de fecha once de agosto, con confirmación de incompetencia parcial

para dar respuesta a parte de los cuestionamientos de la solicitud de acceso folio

212255722000128.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del mes de septiembre de dos mil veintidós del Comité de

Transparencia, de fecha uno de septiembre, con confirmación de ampliación de plazo

hasta por diez días hábiles para atender los cuestionamientos de la solicitud^e
acceso folio 212255722000128. '

DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a fa

solicitud de acceso folio 212255722000128, de fecha veintiuno de septiembre dirigido

al solicitante, emitida por la Unidad de Transparerícia del sujeto obligado. y

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de Entregare
Información vía SISAI de la solicitud de acceso a la información pública con número

de folio 212255722000128, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós

emitida por la Plataforma Nácional de Transparencia, i
1 , 1 ' ■ ’i I
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de impresión de correo
electrónico de fecha ocho de noviembre de este año, con Alcance de respuesta a la

solicitud de información folio 212255722000128, remitido al correo electrónico

señalado por el recurrente, enviado por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, con un archivo adjunto en formato pdf denominado “alcance de respuesta

212255722000128.pdr.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Alcance de respuesta
a la solicitud de información folio 212255722000128, de fecha ocho de noviembre de

dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obre en autos y que de su análisis se desprenda

beneficio al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el eniace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de
los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el

procedimiento.

Las documentales públicas que al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su

doble aspecto, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia de! Estado.

s medios documentales aportadas por el recurrente, mismas que fueron

,  ofrecidas y-desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia de la

^^^^^jojicitad de información que realizó el recurrente a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la

n/solicitud de información con folio 212255722000128.
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Séptimo. E

acontecidos en el presente asunto.

este punto sn e expondrá de manera resumida los hechos

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Trabajo, una solicitud de

acceso a la información con número de folio 212255722000128, en la cual en

cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo comprendido de

septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, tal como

quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, ei sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se declaró

incompetente para contestar los cuestionamientos marcados con los números 18, 19,

20, 21,26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la petición de información.

Respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 38 y 39 de la

solicitud, la autoridad responsable informo al hoy recurrente que la misma se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y  respecto a los

cuestionamientos 8, 10, 11 y 13 proporciona ligas electrónicas y de los demás

cuestionamientos señalados en la multicitada petición fueron respondidos en los

términos precisados en el considerando Quinto de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por ei sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso e! presente medio de

impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de

supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la misma no fbe^

localizada: en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en portal de internet que^e

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la direcci^-
electrónica que contuviera los datos requeridos. /

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

rendir su informe justificado manifestó que si se le había otorgado al entoncesv

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx
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solicitante legal respuesta a sus requerimientos pues la información sí se encuentra

disponible y publicada tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia como en la

página web de este Órgano Garante, observándose con esto que el quejoso no

agotó los medios para verificar que la información efectivamente está publicada, de

conformidad con la fracción IV del artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública en el Estado de Puebla.

Asimismo, señaló que contrario a lo alegado por el recurrente, en ningún momento

se le negó la información sino por el contrario se respondió a la totalidad de los

cuestionamientos realizados en la solicitud de acceso a la Información.

Ahora bien, se observa que ei recurrente no impugna las respuestas otorgadas a los

puntos 9. 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23. 24. 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,

33, 34, 35, 36, 37, 40, 41,42. 43 y 44 de la solicitud de acceso a la información, por

tanto, las respuestas a dichos numerales se consideran consentidas por el

particular, generando que no se lleve a cabo ei estudio de las mismas en la presente

resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, l\/Iateria(s):

Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

.BECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó
^onel medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
jeHa o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no
producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
Impugnación eficaz.”

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1,
Tel: (222) 309 50 60 www.itaipue.org!mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los ‘Poderes Ejecutivo, Legislativo  y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

e! principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que ios sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a' través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna 'de las excepciones contenidas en la Ley dd^
materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a la§,

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya^e

encuentre publicada. //

Aljespecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada ^
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marz®,

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente: - - .

\Tel;(222 309 60 60 wv'yw.¡taipue.org;mx
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“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a puhiicitar sus actos, pues se reconoce ei
derecho fundamental de ios ciudadanos a acceder a la información aue obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA
COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el

campo de la autonomía personai, posibilitando el ejercicio de la libertad de

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a

revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorreaUzación personal, sino como un mecanismo de control institucional,

pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales
del gobierno republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno v la

transparencia én el actuar de la administración, conducente v necesaria para la

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado

en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo

de la Información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.’'

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

preguntas a la Secretaria de Trabajo, en las cuales requirió diversa información de!

periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta

de la solicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legal, sin embargo, el

recurrente se inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

lop^estionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38 y

la multicitada solicitud, por lo que, este último en su informe justificado envió

un alcance de respuesta reiterando su respuesta inicial.

^hera bien, a fin de determinar si las respuestas otorgadas, en alcance, por el sujeto

igado son adecuadas es necesario precisar lo siguiente:
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En primer lugar, respecto a las respuestas a las preguntas marcadas con los

números 1, 2, 7, 8, 10, 11, se observa que el sujeto obligado proporciona en su

alcance de respuesta de forma directa a los cuestionamientos, de la forma siguiente:

En contestación a su pregunta número/cantidad precisa de información o

documentos que esta autoridad ha clasificado como reservada parcial o

totalmente". Por lo que respecta al período septiembre 2019 al 31 de diciembre de 2021,
la Secretaría de Trabajo, no clasificó información o documentos como reservado parda o
totalmente; por lo que refiere al ejercicio 2022,  a la fecha de ingreso de su solicitud, se
tienen siete expedientes clasificados en su modalidad de reservada de manera total.

Contestando a su pregunta "2.-De la información Inmediata anterior proporcionar la

fecha en aue este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones, v/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos va

sea total o parcialmente". Concatenado con la respuesta inmediata anterior, se hace de
su conocimiento que, a la fecha de ingreso de su solicitud, se tiene la emisión de un
acuerdo, mediante el cual se confirmó la clasificación de los expedientes en su modalidad
de reservada, con fecha treinta de Junio del presente año.

Por lo que respecta "7.-EI número/cantidad de solicitudes de información aue esta

autoridad contestó invocando en su respuesta aue lo solicitado se trataba de

información o de datos aue se encontraban clasificados como reservados".

Se hace de su conocimiento que, a la fecha de ingreso de su requerimiento, este Sujeto
Obligado tiene una solicitud de acceso a la información, mediante la cual se informó al
solicitante de la clasificación de expedientes en su modalidad de reservada.

En relación a su cuestionamiento "8.- Copia digital de cada una de las respuestas

en las aue está autoridad invocó aue la información solicitada se encontraba

clasificada como reservada va sea total o parcialmente: lo anterior en la relación

con la petición inmediata anterior". Se anexa copia de ia respuesta de la solicitud con
número de folio 212255722000055, de fecha treinta de Junio del actual.

WContestando a su pregunta "10.-EI número de expediente o de registro por

uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad hava sido parte en su

carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto Dorios artículos 169, v 172

fracción I de la Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estadb
de Puebla". Se hace de su conocimiento de los números de excediente de los reci/rsos

de revisión del período 2019, a la fecha de presentación de su solicitud: RR-105^20j9,
RR-030/2020, RR-0410/2021, RR-0209/2022, RR-0964/2022, RR-1349/2022.
RR1255/2022, RR1348/2022 y RR-1235/2022

"11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos hayan condenado a aue esta autoridad emitiera una nueva respuesta,

es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de

información". Se hace de su conocimiento que, no se tiene resolutivos donde se hay&
condenado a esta adto'ridád. '

\ Tel; (222) ¿GS 60-60' '/wvw.itaipue.org.mx
\  I , i1  • I I
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En efecto, de la respuesta se desprende que la autoridad contesta sin remitir a portal
de internet o enlace web alguno, y lo hace adecuadamente con coherencia y
congruencia respecto a lo solicitado.

Ahora bien, respecto a la pregunta número 3, 4, 5  y 6: 3.- Copia digital de los acuerdos,
resoluciones y/o determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos;

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron clasificados;

así como también señalar cuáles documentos o información con el carácter de reservada

previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el

2024; 5.-Copia digital del indice de los expedientes clasificados como reservados, con todos

los datos que exige el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública del Estado de Puebla y 6.-Cop/a digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó

por cada reserva de información o de datos sea parcial o total, el sujeto obligado en su

alcance respuesta, respondió con hipervínculos directos a los documentos solicitados

en las preguntas, de la forma siguiente:

Respuesta a pregunta 3 y 6.

Se hace de su conocimiento que, ia información de este Sujeto Obligado, se encuentra

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, como parte de sus obligaciones

establecidas en el artículo 77, fracción XXXIX “Las actas y resoluciones del Comité de

^rar^parencia de los sujetos obligados”, mediante el siguiente hipervínculo:

https://transparencia.puebla.qob.mx/docs/adiuntos/1342 1667951507 801 d5f1 c1001

14d75ad285b70eb91 d63.pdf

ingresar se obtiene acceso Acta de Comité de Transparencia del sujeto obligado.

_ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Camílé da Transparencia

ACTA No ST.CTAref30>C»ÍJ02J
TERCERA SE90N EKIRAOnDINARIA OO. MES SE rUNIO DE 2023

TT

/ b—sOtSecretaría
de Trabajo

^fPROintegrídad

C«b«emo do Puobta

ACTA DE LA QUIKTA SESIÓN EXTftAORDIÑARIA DEL MES DE JUNIO DEL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE TRABAJO,
CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
En la Cuatro Vacas Heroica Puebla de Zarageza. alando las Olecisáia horas

la sala de juntas que ocupaminutos del día treinta de juriio de dos mil veinbdPs.
la Socretaría de Trabajo, ubicada cnCabeiindela 10 NofloSOS. Barnode “ElADo*,
Puebla. Pus. C. P. 72290. previa eonvoeaioria. ae encuentran présenles loa CC.
Sandia Jmtnez GPmez. O>roctora General de Inspeoclón del Trabajo. Presidenta:
Marta del Pitar Nútez Banda. Déactora de Admimslradún, Seaetaiia Técnca;
OuKe María AlcSnura Lkna. Oirectora General de Información Latioral, Vocab y
come invdado permanente Carlos Afceno Tona Meraloz, Olrodot General JurMico
y Titular do la Unidad de Transpatentía. todos y todas adsemes a la Secretarla de
Trapajo, a Pri de Bevar a cabo la Ouinta Sesiún Extraordinaria del mes de junio del
Comité de Transparencia do la Socrelaria de Trabajo, en términos de lo estipulado

los artículos 83 do la Censlitucaón Pcílllca del Estado Ubre y Soberano de
'Puebla: 1. 31 fracción V y 3é de la Ley Orgémea de la AdminisiraclOct Pública del
Estada; 1.2 fracción I, 3. 7 fracción VI, 12lraeel0n V, 20.31 fracción III da la Ley de
Transparencia y Acceso a b Informacbn PútJica del Esbdo do Puebla: 1, 18. 19.
21, 24 y 28 del Rogiunento de Transparencb y Acceso a la Información Públiea
para b Administración Púbrica del Estado de Puebb; 1, 14 fracciones III y XI del
Regbmento interior de esta Depondencia,' ■ ■ ——

lENVENIOA
La C. Sandra JímOnoz Gómez. Presidenca del Comité de Transparencb, da b
bienvenida y agradece a bs asistentes haber atendido b convocatoria para levar a
cabo la Quinta ScsIOn Extraordinaria del mes de junio del sOo dos mi velntidOa.-
1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL
QUÓHUM LEGAL.
En USO de la palabra, la C, Sandra Jiménez QOmez, proeodo a pasar fista de
asitlencla. Inforrriando que so encuentran presentes los antes citades, asénismoso
decbra la existencia de quórum legaL por lo que. bs acuerdos que de este comité

t  emanen tendrán pbna vsndez.

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DEA.
Acto eenlinúo. b Presldonta procede a b lectura del orden del dia. misma que se

■  describe a continuación: ' ' ' —— --.i-
' t. Pase de lista de asisIenda.venScaeiOnydeclaradOn delquOrum legaLe>*>^*

. 2. Lectura del orden del dia.«»»»«e— \

ricliutM.

/Tf-^
H i

w' secretaria
de Trabajo
Gobierno de Puebla

#P/?0 integridad

3. Solicitud de Acuerdo.«asassss;
3.1 Propuesta y en su caso, conrirmsciOn. modificación o revocación de la
clasificación de infonración en su modalidad de reservada, derivado de la solicitud
do acceso 2122S5722000055. de la Secretarla de Trabaja.

No habiendo comentarios a este punto por parte de los Iniegranics, con fundamerito ^ ̂
en lo establecido por los anieulos 83 de la Consüiueión Política del Estado übrdrA \
Soberano de Puebla; 1. 31 fracción V y 36 de la Ley Orgánica de la Administración \
Pública del Estado: 1,2 fracción I, 3.7 fracción VI, 12 fracción V. 20. 21 fracción lll. ■ V
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ae
Puebla; 1. 15. 19, 21, 24 y 26 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la\^ /
Información Pública para la Administración PúbDca para el Estado de Puebla; 1.14
fracciones lll y XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Trabajo, los mieciibros
del Comilé de Transparencia do la Secretarla de Trabajo, apraoban por
unanimidad de votos el orden del día de la presente sesión extraordinaria.

(/
3. SOLICITUD DE ACUERDOS.»»
3.1 PROPUESTA Y EN SU CASO, CONFIRMACION, MODIFICACIÓN O \
REVOCACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN SU MODAUDAD/.}
DE RESERVADA, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE ACCESO '
2122S5722000DS5. DE LA SECRETARIA DE TRABAJO.»-»»»»-i-^--i-i^»»»J»^

A NTECEDENT E '—
PRIMERO. Que con fecha siete de junto de dos mil veintidós, 'mgresó a la solicitud .

. de acceso a la información con folio 21225S7220000S5. mediante el Sistema de
. SoCcitudesde Acceso ala Información (SISAI) de la Secretaría de Trabajo, que a la^

1  letra indica: — - - / \
lAfofTTuv Cuanto <hA*'o 9tí»tal fiOtp9r^«fIJügtct la^raí9* 0f

,  ifnQO^ 49 octíjof o<tmfrnstf9Cí6n tiesta la Arena. Oa asia eatoBsf ló por
catfa caso.* Nemon» da i» parsona a fa qua ta té pooo’ taonta qva éé pdfr^: Coindo sa
paqa; Guáffíié 9/ tama pergf qu9 ua damanái^panunció al gobiamo aataeat f ta pafaA:

dépémí^a^a o aavotarim
eñiStfoctó^ ééíotaft Oo

Cijéf ara at cof^ da ta pofavxa a ta qua sa la paqó y
Cuindo trtaó la daroarqa an da ta

A

dala ía qvata da paraona ove dafnanqp ai g.‘<M<»no asiat^: Hotnbra dai aboqado quo
aau/rd a carqq da daSandar ^ qo^amd da/ aaía^ ajando sa par9ó ai caao qua doffrd
an ai pago 9/ dar»jneianta:^“ ^ *

I

SEGUNDO. Por ser un asunto do competencia, ta Unidad do Transparencia,
mediante correo electrónico de fecha ocho de junio del aóo dos mil veintidós, turnó
al área de Departamento de Asuntas Contenciosos adscrito a la Dirección General
Jurídica, a fin de analizar la información y otorgar una respuesta al Ciudadano

I

El

i
\  1
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DATOS f*.T£0\ALLS ODl EÍTADO CÍ FuEBLA

ÍOTTUTÜ

Secretaría
de Trabajo
C»bi«rfio Pu«btA

^PRO integridad

TERCERO. Ouo. con fecha quince efe junio do do« mil volntldOs,
Tercera Seeldn Exlraof^inarie del Comité de Traneparentíd. iTtedlante el cual
TiUilar do te Unidod do Traneparencla» eemetló a ceAeXderactón dol Cdraitd
sotíedud do orripiiacidA da plazo realizada per el Area responsable. a efecto de dar

puoats o te
unanimidad de voto» determinaron confirmar ta ampUacten rr»edterite te emialón del
ACUEROO/IEA) 6/O7/2022<4>1.

CUARTO. Que. Dol artAlíela realizado por el Oopartamento de Aauntcs
Centcncioaoa. adsento a la OirocdPn Oonorai Jurídica,
oficio número SFPFue-SCA^I9/2021. de fecha veinticuatro do
mú veintiuno, la SuPaecrotarla do Control y Auditoria adaertta a la Secretarla de te
Functen Pública requirió al Mular de la Secrelarfa de Trabajo, diversa Informacidrt y
documentación que tiene relación y vínculo estrecho con et pro
Idontmcada najo el número SPP/SENTENCIA3. LAUDOS  O RESOLUCIONES/SA>
2021. cuya existencia se advierte dol propio número do Identidad do la refodda
auditoría^ ■■■—■■■! . . .
QUINTO. Que. derfvedo de te ponderación y anAlcels efectuado per el Area
responsable, el Titular do te móma determina clasificar en su modalidad de

ervada la Informaeióo roquenda por la persona aolícHante. an la eoticítud.
hdentiftcada con ar número de teOo 2122SS7220000$9: re
periodo do CINCO AJQOS o hasta en tanto subsistan las causas que lo dan origen:
esto a partir del día veíntinueva de Junio def oDO dos mil veintidós: póf trdterso do

proceso de auditoria que rio ha culmirtado y en consecuencia por no existir eún
resultados o conclusiones doflnlUvas dentro da la misma, lo anterior con fundamento

lo preceptuado per los artículos 123 frocolón V, 124. 129 y 129 do lO l4iy de
Trartsparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Puebta»*——
SEXTO. Quo. so pone a consideración dol Comité de Transparencia la clasificación
de teformsclón en su rT>odaUdad do rooorvoda. pora quo. on uso do sus facultades
y atrlbueionos eonferklas en los artículos 20. 21  y 22 fracción II do (a tey de
Transparenete y Acceso a te información Pública del Estado de Puebia. proceda a/.

retedón o la prueba de daño quo a te letra indica,
•...pftveaA os daPo

Hucue« 1. A 7. a. too IOS. tes. tos. toa y

Kovó O cabo

da teformaclón con folia 211296322000059. quienes por

establoco quo. medíanle
ptiembro do dos

se de auditoria

hace pora que

confirmarte misma.

Os csAiQmsssd

\

«a. i«4.
itS, niS. iir. ttA 1Z3. lascrseocn V. ^24. MSt 12S

E
r «s Lvy Cs Trsrec

Msas Cs Ptafels s*
sesmo. Or.*,s CI. Tno*M«»o T

nuÉsviS Os Otss<^se*on y osseun^scaaon es o (firuiuiacien. s*i
Is exaeorsoOn es wmxws PúUcsr. ei O. Csnes 4íSs4s Mvsiss. Ye^isr

Trsos^So l0 Otfscoen Oortsrsi Jufis &• se* «uisto oBose»
p»qcsOs m *m

tos

TERCERAS6SI0N EXIRAORÜINAWA üttl. MC» ue Juniv uc

^PRO integridad *•>
rS ecretaría

de Trabajo
Cobíorne do Puebla

encuentra establecida en el artículo 22 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Infotmaclón Pública del Estado da Puebla, que a la letra Indica:'

jWTJCÜtO íí C*is eemU a» Tisnspsítneia Wieri tas syuwws tjtidens:
r..jtí.’cwiírrw iro^SearoietceatlasOvtmrátaaenes cu»,  n rwiíM ^
plato n iTApii»aa. 'plato « f*spcj«£a. tia^aotn Oa la inioimatíOn y OodantlOn ds *iMjaíw o do
meompeleneia roaaoa bs tuMans doiósSroas 8e tos «flcfos eU>gaúoa....’lskl .

Por lo anteriormente expuesto, con ftindamento en lo dispuesto por los artículos
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla: 1,31 fracción v,\
36 y 77 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1.2 fracción I. \\
2 fracción I. 3. 7 fracción VI. 12 fracción V. 20, 21. 22 fracción 11. de la Ley de NJ
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Puebla; 1.15.19,
21. 24 y 26 del Reglamenlo de Transparencia y Acceso a la Información PúbQca (
para la Administración Pública para el Estado de Puebla; 1,14 íracoones l!l y XI
del Reglamenlo Interior de la Seaetarla de Trabajo. Los integrantes de este órgano

'' colegiado emiten el siguiente: —
ACUERDOAfE/30/06«022-01-~-

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 22 fracción II, 123fíacción V. 124.
126 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; numetales Primero. Cuarto. Quinto. Séptimo fracción I, Octavo,
Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, de los Uneanuentos
Generales en materia de Ctasiftcadón y Desclasificación de la Información, asi
como para la Elaboración de Versiones Públicas* se confirma clasifica&ón de
infotmaclón en su modalidad do reservada de sleto expedientes identificados con

/'''“^‘^srnúmeros D-98/2011. 0-136/2015. D-442/201S. 0-446^015. 0-458/2015. 0
I j0472Qd\5 y D-498«015-— ;[  .^«‘’^EfitJNDO. Que. se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de esli
V-1—Aquieto Obligado notifique al solidtante la presente resolución, en tos términos de la

nermatividad apBcabte. ' ■■ — ' . ~~
Asi lo determinaron los miembros de este Honorable Comité de Transparenca de
la Secretaria deTrabajo.—'
4. CLAUSURA DE LA SESIÓN. =
Acto seguido la C. Sandra Jiméneí Gómez. Presidenta del Comité da por conduida

*'**te43ü!NTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MES DE JUNIO DEL COMITE DÉ
TRAJ^ARENCtA OE LA SECRETARIA DE TRABAJO, siendo las diecísérf
horas con treinta minutos, del día de su inicio, por lo que previa lectura de/ta/\

» / tJtesente acta, se finna al margen de cada una de sus hojas y al calce de la uiyni \{j^por todos tes que intervinieron para los efectos legales correspondientes ■
í\ CONSTE.

ay.

/

'JSStlPTze

\
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO DE ■mMSPA?£NC'A AODESO A LA
;i;FCRMA£aC>i PLEICA V FÍOTKCON Dt

CUTOS PERSO^aUS CCl ESTAI» CE PISELA

De la información desplegada se observa lo siguiente:

•/ La documentación que fue clasificada por la autoridad responsable como

reservada.

La fecha de la sesión en la que fue clasificada como reservada la información.

La prueba de daño emitida por el área responsable de la información y

sometida a consideración del Comité.

El punto de acuerdo y resolución de la confirmación de ia clasificación de la

información como reservada.

Copia digital de la resolución del comité de transparencia del sujeto obligado

en el cual clasificó como reservado los documentos, con firma de los

intervinientes.

Respuesta a pregunta 4 y 5.

Se reitera que, durante el período de septiembre de 2019 ai 31 de diciembre de 2021, ia

Secretaría de Trabajo, no clasificó información o documentos como reservados parcial o

totalmente, por lo que no existe fenecimiento en los años 2023 y/o 2024. Por otra parte, lo

correspondiente al ejercicio 2022, la información respecto al índice de Expedientes Researados
de este Sujeto Obligado, se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Trandparencw,

como parte de sus obligaciones establecidas en el artículo 77, fracción XLV “Eí catalogó ^
disposición y guía de archivo documental, los instrumentos archivísticos y documentales

conformidad con lo establecido en las disposiciones Jurídicas aplicables" mediante el sigui

hipervínculo:

https://transparencia.puebla.qob.mx/docs/adiuntos/1382 1658848399 26c0fcecf74c5

38aeaf9ca3f732ac58b.pdf

r-—
I

I
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índico de Expedientes CiasiRcados cotrxi Reservados
Sujeto obligado: Soeretaiía de Trabajo

Enero-Junio 2022
Sccrernrfa
Oii Trabjjo

.muii«int^

■ wia

T nsT n T.

T T *5S>SSEr •K 'CBS* Té
nKíMoas

9. Aiaoi

I ala■•'«aaM MMa «>

T |ir<M«allawal. l-r» rr sr •w

iMiíimm

Mnwnftin*

1S3EÍF 'VS¡SSVSST‘
lUvi

í«nMiiUf««^wai

T *5; Ts;smsr 'na* *srs7SSBr
nfcivrrm

RT "StaíSSZr TT TSTSSUT i7C7n *b: "V»id«dMU>

a

Del acceso a! formato en excel se puede conocer la siguiente información;

•/ La descripción de los documentos que el sujeto obligado ha clasificado como

reservados.

•/ La fecha de clasificación de la información.

El plazo de reserva.

Los documentos clasificados como resecados del ejercicio dos mil veintidós a

la fecha de presentación de la solicitud, pues tal como lo manifestó en la

respuesta de la pregunta 1, en el periodo de septiembre de dos mil diecinueve

a diciembre de dos mil veintiuno no clasificó información alguna.

■/ El archivo de! índice de expedientes clasificados como reservados.

f  Ib que respecta a “13.- Copia digital de cada una de ias resoluciones que se hayan
^"'■emíudo con motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta

autoric^ haya ostentado ei carácter de sujeto obligado" Se comunica que, dicha
información la podrá consultar en la página del Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

(ITAIPUE), mediante los siguientes enlaces:

0^

‘ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
\
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.\SnTUTO D£ TtJAÍiOFA.ÍE.'vCA ACCESO A LA
JvFOfV'AíCIÜM SLaiCA ̂  PfOrtCC'ÓM Üt
DATOS PERSONAiíS oa ESTAJX) CE PUíGLA

httDs://itaÍDue.ora.mx/Dortal2020/recursosRevision.DhD?anio=2022

TAteUE CAPACITACIÓN V
DIFUSIÓN

TRÍMITES V
SERViaOS

SUJETOS

CBUGADOS

TRANSRARENCIAV

RENOKCIÓN CE CUEAJTASINSTnVTO

c
1 o NjE S DE LOS

D e" r e v|ds Ni
J

Año: 2022

Lo infomación dentro de este aportado.'se encuentro octualiado de imrtero trimesira!, conforme a los tíneomterttos técrdcos generales para la pubScación.

homologación y estartdaráaáórt de lo infonnoción de los obligaciones estoblecidas en el título qvinn yen lo frcctíSn IV del artículo 31 de lo teyCenerot de
Tronsporenclo y Acceso o lo Informodón Pública, que deben de difundir hs sujetas obligadas ert tos portales de Internet y en la Plataforma Nocional de

Trar\sparencia.

Protección de Datos Personales
••rtMftMOáM WtICnAO*ratCL M^CUAPCMIE'saucro

OmBADp
CCTiWMOO. mumatoat

COTOPrrc

rouo ■coiimnMtoA» FfCKACC
RilOlUOOll

SitAOO

ftsttu Gonarsi fratases

I  6t3nc9

¿lW¿ia2l<JOCQiWflapea»>gra«itpaq»c«aa^gciooOde8fcqiWARCOi»ACC6SO,
TOTAL fltiwBiqaagmaan la caga pgg MoraesncB per parrada

daafaW99aa$eaiAia<a»ectedeaanyac3cr>Oiinfceitatfaia£MiHi«TnHiOaicgao
_  . . daftoaa . _ _
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaria de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128
-■sniro K TRXSiPAStNCA A t.A
iNK>:MAaO(J ^fJ.fCA y r-f?OTlCCÓN Df

DATC-S PfT?SO'i4l£S OÍ.<- ESTADO C£ PUEEIA

De la revisión de las iigas eiectrónicas se observa:

La herramienta digital de este Instituto para seleccionar las resoluciones

respecto a los recursos de revisión en los que la Secretaría de Trabajo, es

parte como sujeto obligado y descargar la resolución correspondiente.

Respecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: "£/
número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que le
fue realizada.” Se reitera la respuesta otorgada con fecha 21 de septiembre del año en curso,

por lo cual, se le hizo saber que dicha información se encuentra disponible en el portal de
obligaciones de transparencia en su fracción XXXV “RECOMENDACIONES DE DERECHOS
HUMANOS”, la cual es de acceso libre y lo podrá consultar, mediante los siguientes pasos:

Plataforma Nacional detiIngresar en el buscador de internet
Transparencia” https://www.plataformadetransparencia.org.mx

En Estado o Federación seleccionar “Puebla”.

1.

2.
Seleccionar institución “Secretario de Trabajo
Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales la cual puede

hacerse ya sea en la opción de “mosaico” o “listado
Seleccionar ART-77-XXXV

tf
3.
4.

tf

RECOMENDACIONES DE DERECHOSa
5.

y  HUMANOS
^'"^-’StTÍembargo, se proporciona el siguiente hipervínculo que se encuentra contenido en dicha

fracción:^http://transparencia.Duebla.qob.mx/docs/ad¡untos/1342 1587665493 8e36cca02632
cd79li^e3f1714760c.pdf

ff
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Jí'STlIl^O 0£ TKAMSPAHeNC A ACCSSO A LA
;rjRDBA«ClÓN «jEIíCA V PSOTECCX»! DE
DATOS P£RGO.\A!iS DCL ESTADO CE PUEBLA

Oomislón hJacióngl ̂ o'lo& Perootios Humanos

RECOMENDAd¿>N'No.- 68/2019

SOBRE''DÉFICIENCI/^. QUE' -VtJl-NERAN
I_OS DERECHOS HUMANOS DE UAS
'MUJERES PRIVADAS iDE l_A LIBERTAD
EN' (CENTROS PENITENCIARIOS DEL.
lESTADO DE PUEBI_A.,

Ciudad do Mi&xico.-a 23 de septiembre.de 20Í9

c»
ÍCNID.I-I

K. • tO

|_IC:. LUIS MIGUEL GERONIMO BARBOSA HUERTA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE PUEBLA-

Distinguido soAor Góbomador:

La Cornlsldn Naclon'át dallos Oorodios; Humanos,
.dispuesto an.los artículos .1.". párrafos primero; segundo, torcoro-v 102' apartado
•B. da la • Constiluelón Política'doJIos Estados. Unidos' Mexicanos; 1*^.-a*, párrafo
, tarcaro. fraccionas'l.ill. Ill y Xll,. 1S.-fracclo'n'V1I.-24. fracclones;il .<*2, 44.
46 y'SI do la Lay dalla'ComlsíCn Nacional do los Darecltos Humanos y .128 a 133
y .136 do'su Roglamento' lin'tomo, ,tia examinado .las-ovidontóas.'dol oxpadiorito do
'Quoja CNDH/3/2019/6899/Q. sobra daficianclas qua-vulnaran Dorochos .Humanos
.do.las mujeres privadas do''la Ilbortad en los Centros Peniténciarios del Estado'do
-Puebla..

con fúndamanto en lo■1.

Con. ©1 proposito >dó prólooor Ja.'ldontidod do las ¡personas Involucradas en los;
riocltos y evitar'quo sus nombres'_y ;datós porsonalds-so dlvulBiuon', se'omitirá suJ
publicidad, da cofitormldad con lo dispuesto "en los artículos 4*; ¡párrafo .'segundo'..
do'laiLey do .la, Comlsl'O'n. Maeidnál-dé los ' Derecbos ÍHumanos; 7& y. ri4T; de su;
Reglamento lntemo:r6a. fracclOn .Vl.y 11 ©, párrafos, prlmero y:segundo.,d© la-Loy
General de Transparencia y.Ac“3á®'9 í® Información; '3, -11. fracción VI, 16 y-113i
fracción I. párrafo OIUmo y.ri'lT;. .de'la Ley-Federal de TrárispárencIa'y'AccesoTa.Ia'
Información PUblIca, 'y'1, 'S, 71, '16, 't7 y '18,. da la . Ley ;Ganpral' do. Protección y.
Oatos Personales enTPososíOn do Sujetos Obligados.-Dicha.información se pondrá
on.conocimlerito d_© lajautorldad recomendáda.-a'través de .uri.listado adjunto an oV

claves t.utillzadas,; qiilen tendrá elquol ‘SO. .describirá- cet isignlficado, .do, Has
comproefíiso ’de.dlctor las medidas da'proteeciOri:c=orrespondIentes.

'Por el-orticulo 3, irrsccIún 'XXV.-.do.la.lIey Náalonsi de EJecudOnrPénal. envtándosa,
Jas^pruebas de cumplirnionco eorrespondieriios a oste Orcsnlsmo Nacional.

TERCERA.. Impiementar'accióncs.con las 'autoridades 'estatales .corresporisabiasi
prairistas en ios arifculos 3 (fracciO'n II ;y 17, -párrafo secundo' la' LeylNa'doWál. do,
E/Qcucián Penal pue garanticen el.doroeho.a lá reínsorclOn social de las'mtijeres.
privadas do la libertad en oJ.Escado'de Puebla, partteularrriente en los tornas de la
protección a.la saJud.-la educaclán. aJ deporte, trabajo .productivo, privileeiando. et.

■Irabajo remunerado,.a.sf eorroisu capacitación, actividades labóralos, educativas
* físicas.. Todo ello con ufi enfopuo do porspectiva do gár^ero, ramítlando pruobai
(SU cumprimionto.á.este Organismo Nacional.

'dO'

.DUARTA. En un tOrmírio dO'6 meses, doborá Irnplomontar'acciones ‘Junto
autoridad en matoris.:de salud. tendcntos:a.''brindar ia..deb»da'atención á muje
embarazadas, a niOas; .y/o inlflosl

con

recién nacidos, persortas con discapaeidad.
porsonas.'sdultus mayores. ‘con'enfermedades orOnIcas y/o .degeneraUvas, .'con
adiéciones que:sa encuentren'an los.centros penitenciarios 'mixtos visitádos. y'se
romacan, las pruebas' dé icurnpnirilontd correspondientes 'b este. Organismo
Nacional; t

■Qt-IINTA. 6a .ejecute .un programa doi monUoiieo permanente 'para ‘veiHfléar- af
-estado que guarda Ja segurJdad'y las condiciones-de gobernabllldád en los centros-
panitencfárlos.mixtus'visitados .y señalados cn'oste.docume'nto.  que contompte s^control y gooterno, increrneñtando.fa plantilla de personal de'.seaurfdad y'cústódj^

conformidad con los.perfiles ospeeálícos:de la funclán '
condlcicnes da autogobierno

para, erradlcar-ipráctl
y/o cogobiemo. Informad

a
'fómontenque

ido¡
periódicamente sobro tos avances en.la ma'terfa.

iSEJCTA, En* un plazo ,;de 3 mases se.inicie un prográma de. capacitación continuo.
>en temas de derechos humanos con porspectlva.de género e Interés'superior,de la-
ininosi .al personal q-ue so destiñe para'ta atoneSéri exclusiva.de mujeres privadas
rao la libertad, .enviando .tas’ pruebas -d'a, cumplimiento, correspondientes -a este.
(Organismo'Nacíonat. '

(69/71

De la revisión de la liga’electrónica'se observa: .
1 I

^ Una recomendación emitida por la Comisión Nacional de'Derechos Humanos.
'  1 1 1^- / /\ \ I ' iAv5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue'CP. 7200Ó  / y \ \ Tel: 222 309 60 60 www.itaipue.orglmx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaria de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-1804/2022

212255722000128
l.-S*FTirO DE ACCESO A LA
'*KSÍ.‘AAOCJfJ >.)61ICA Y F<iürECCl>l Di
DA*C3 PSÍ33WES DEL ESTADO cerxeaA

Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el número 39, el agraviado

pidió: “E! número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto

obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo de cada uno de los

burócratas", el sujeto obligado en su ampliación de respuesta inicial señalo lo

siguiente; ...Sin embargo, el número de trabajadores de base y confianza de este

Sujeto Obligado, se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia,

la podrá consultar mediante los siguientes pasos:

Ingresar en el buscador de internet
Transparencia" https://www.plataformadetransparencia.org.mx

En Estado o Federación seleccionar "Puebla".

Seleccionar institución "Secretario de Trabajo
Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales la cual puede

hacerse ya sea en la opción de "mosaico" o "listado
Seleccionar ART-77-X-B "PUESTOS Y VACANTES

1.
a
Plataforma Nacional de

2.

3.

4.
fS

ff
5.

1. Ingresar en el buscador de internet "Plataforma Nacional de
Transparencia" https://www.plataformadetransparencia.org.mx

rmOAR SESON

II

I

NACIONAL DE

\ R E N C I A

Q. Toda la plataformaBuscarDATOS ABIERTOS en

1.l/

MACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUEST

2. En Estado o Federación seleccionar "Puebla".

Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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■SSnTUTO DE n>.y¡SPA5ENC A ACCESO A LA
irjFORfMÜOW =URllCA i R«3reCCÓ.N Üt

DATCa P0?30,\AL£S Dfl ES'ADO DE PLESLA

De los pasos a seguir señalados por el sujeto obligado no es posible acceder a la

información de la respuesta, pues posterior al paso 1 omite indicar que debe acceder

al icono de “Información pública”, para posteriormente ingresar al Estado de Puebla.

Por otra parte, la autoridad responsable informó al entonces solicitante que respecto

al dato de la antigüedad de los trabajadores invocaba el criterio emitido por el INAI

con clave SO/003/2017 que dice: 'Wo existe obligación de elaborar documentos

ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información”; sin embargo, el

artículo 152 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, establece que en los

casos que no se pueda entregar o enviarse a ios solicitantes en la modalidad elegida,

el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier

caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La

información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo

haya requerido y sea posible; por lo que. el sujeto obligado debió de manera fundada

y motivada proporcionar al recurrente copias simples o certificadas o poner en

consulta in situ los documentos que contuviera la antigüedad de los trabajadores,

hecho que no aconteció en el presente asunto.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el

recurrente en el sentido que e! sujeto obligado no proporcionó la información

solicitada en los cuestionamientos marcados con los números 38 y 39 de la solicitud

de acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la I

de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE el alcance

la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que este último
entregue la información requerida por el inconforme en la interrogante marcada con

el número 39 de la multicitadas su solicitud, o en el caso que la misma se encuentra

en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma^
que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer-el paso,a paso; y

para acceder a la misma o" entregue'copias simples o certificadas p consulta directa ̂
Av 5 Ote 201 Centro 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 ■  ' \ Tel; (222] 509 60 60'www.itaipúe.org.'mx j ,

'  ’ ' • ^ : I I i ■ 1 I ¡
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212255722000128
JámUTO TÍAN3PA=t.NCl*. ACCZSO A LA

AjfiLCAyF^OtíCCÓN O?
uA'CS PEnSCXiLES Da EST«X3 CE PUÍBLA

en un amplío horario los documentos que contenga la Información requerida en la

pregunta citada, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal

efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir de! día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE ia ampliación de respuesta inicial

proporcionada por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el

Considerando SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CERO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

r'=)^rocedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

que

Tel; (222) 309 60 60 vwyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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.NSTtTUTO ü£ TTÍAN3PA7ENC A. ACCtSO A LA
:tJR3ftMAClCM 'AjeilCA YÍ-^jrKC'ÓN DE
DATCS PEPSOSALf S KI. ESTADO D£ PUEBLA

CUARTO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder de

diez días hábiles para la entrega de la información.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Trabajo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

HUESCARITA ELE

COMISIONADA PRESIDENTE

FRANClá^Ó JAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

NOH

COMISIONADA

I
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íísnoro DE Ta.^NSPA5Esc;A. acceso a la
irratMAOCa i '•vtitCA y pwjrtcc úm de
DA-C3 PtíSO-\AL£5 Oa ESTADO C E PUEBLA

HÉCTOR BERI^ PILONI

,L JURÍDICO.COORDINADOR G

La presente foja^s parte Integral de ia resoiución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
*1804/2022í795ue}to en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero de dos mil
veintitrés.]

PD3/NLI/MMAG/Resolución
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